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Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio económico de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
de 2002.

Tercero.—Aprobación de la Gestión de los Admi-
nistradores durante el ejercicio de 2002.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados y para formalizar el preceptivo depósito
de las Cuentas Anuales, en los Administradores.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación si procede, del Acta

de la Junta o en su defecto, nombramiento de inter-
ventores a los efectos de redacción y aprobación
de la misma.

Examen de la documentación: En cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 212 y 144 de la vigente
ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que
en el domicilio social, se encuentran a disposición
de los Sres. Accionistas, para su examen, los docu-
mentos que serán sometidos a la aprobación de
la Junta, de los cuales podrán solicitar la entrega
gratuita de tal documentación.

Derecho de asistencia y representación: Podrán
asistir a la Junta que se convoca, personalmente
o por delegación conferida legalmente, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 18 de los Estatutos
Scoiales, los Accionistas titulares de al menos 5
acciones, que lo acrediten de cualquiera de las
siguientes formas:

a) Mediante depósito de sus acciones en cual-
quier Banco Español dentro del Territorio Nacional,
los cuales entregarán las correspondientes tarjetas
de asistencia.

b) Los que teniendo acciones en su poder, soli-
citen directamente a la Sociedad la tarjeta de asis-
tencia, dirigiéndose a tal efecto al domicilio social,
previo depósito de las acciones hasta las 24 horas
del día 21 de junio del 2003.

Gijón, 26 de mayo de 2003.—Un administrador
solidario, Bernardo Cardín Zaldívar.—25.359.

VIAJES MOTRITUR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración convoca a los
Señores accionistas a la Junta General ordinaria
y extraordinaria, a celebrar en Motril (Granada),
Camino de la Vía, s/n, Parcela n.o 17, el día 29
de junio de 2003, a las 10 horas, en primera con-
vocatoria, y el día 30 de junio de 2003, a la misma
hora y lugar, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación del
resultado correspondientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2002.

Tercero.—Reelección, o cese y nombramiento, en
su caso, de los administradores que constituirán el
Consejo de Administración de la Sociedad y nom-
bramiento de Consejero Delegado.

Cuarto.—Propuesta de ampliación de capital
social por importe de 216.364,36 Euros mediante
la emisión de nuevas acciones ordinarias, delegando
en el Consejo de Administración la facultad de seña-
lar las condiciones de dicha ampliación en todo
lo que no resulte previsto en el acuerdo de la Junta
General, incluso en el caso de suscripción incom-
pleta, conforme al artículo 161.1 de LSA.

Quinto.—Modificación del artículo 5.o de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva cifra de
capital social.

Sexto.—Cambio de denominación social.
Séptimo.—Modificación del objeto social, conte-

nido en el artículo 2.o de los Estatutos Sociales.
Octavo.—Modificación del artículo 8.o de los Esta-

tutos Sociales.
Noveno.—Delegación de facultades para forma-

lizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos
aprobados por la Junta General de accionistas.

Décimo.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 212 de la LSA, a partir de la convocatoria de
la Junta General, cualquier accionista podrá obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma. Y se hace constar, de con-
formidad con el artículo 144.1c) de la mencionada
Ley, el derecho que corresponde a todos los accio-
nistas de examinar en el domicilio social el texto
íntegro de las modificaciones propuestas y del infor-
me sobre las mismas y de pedir la entrega o el
envío gratuito de dichos documentos.

Motril (Granada), 22 de mayo de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, D. Fran-
cisco Ruis Estévez.—25.465.

VIDAL CANDIES INTERNATIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, convoca a los
señores Accionistas a la Junta General de la Socie-
dad, que tendrá lugar el día 25 de Junio de 2003,
a las once horas, en primera convocatoria en el
domicilio social de Avenida Gutiérrez Mellado, sin
número de Molina de Segura (Murcia). De no poder-
se celebrar según se ha indicado, tendría lugar el
día inmediato posterior 26 de junio de 2003, en
segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la Gestión Social, aprobar
en su caso los Balances, Cuentas Anuales, Informe
de Gestión y resolver sobre la Aplicación de Resul-
tado, todo ello referido al Ejercicio 2002.

Segundo.—Estudio y toma de decisiones en rela-
ción con el desequilibrio patrimonial del balance
al 31 de Diciembre de 2002.

Tercero.—Redacción y aprobación del Acta o, en
su caso, nombramiento de interventores.

Notas informativas: Artículo 212.2 (Ley de Socie-
dades Anónimas) en relación con las Cuentas Anua-
les, cualquier Accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser soemtidos a la aprobación de la
Junta.

Artículo 144 (Ley de Sociedades Anónimas).
Todo accionista tiene derecho a examinar en el
domicilio social el texto íntegro de la propuesta
que se expresa en el punto 2.o del Orden del Día,
así como del informe justificativo y de pedir la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos.

Molina de Segura (Murcia), 30 de mayo de
2003.—Don Francisco Hernández Vidal como Vice-
secretario del Consejo de Administración.—26.761.

VIDAL GOLOSINAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, convoca a los
señores Accionistas a la Junta General de la Socie-
dad, que tendrá lugar el día 25 de Junio de 2003,
a las diez horas, en primera convocatoria en el domi-
cilio social de Carretera de Fortuna, kilómetro 2
de Molina de Segura (Murcia). De no poderse cele-
brar según se ha indicado, tendría lugar el día inme-
diato posterior 26 de junio de 2003, en segunda
convocatoria, en el mismo lugar y hora con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la Gestión Social, aprobar
en su caso los Balance, Cuentas Anuales, Informe
de Getión y resolver sobre la Aplicación de Resul-
tado, todo ello referido al Ejercicio 2002.

Segundo.—Redacción y aprobación del Acta o,
en su caso, nombramiento de interventores.

Nota informativa: Artículo 212.2 (Ley de Socie-
dades Anónimas) en relación con las Cuenta Anua-
les, cualquier Accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

Molina de Segura (Murcia), 30 de mayo de
2003.—Don Francisco Hernández Vicente como
Secretario del Consejo de Administración.—26.756.

VIDRIO INDUSTRIAL POBEL
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

De acuerdo con lo establecido, se convoca a los
señores accionistas a la Junta general ordinaria que
se celebrará en el domicilio social de la empresa,
calle Luis I s/n (60) Almacén 12, Polígono Industrial
Vallecas IV, de Madrid, distrito postal 28031, el
día 27 de Junio de 2003 a las doce horas en primera
convocatoria, y de no reunirse la asistencia sufi-
ciente, en segunda convocatoria, el siguiente día 28
de Junio de 2003 en el mismo lugar y hora indicados,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales,
informe de gestión y propuesta de aplicación de
resultados referido al ejercicio 2002, así como de
la gestión de los administradores durante el referido
ejercicio.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta General.
De conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
constar el derecho que le asiste a cualquier accionista
a partir de la presente convocatoria de examinar
en el domicilio social y de obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 2 de junio de 2003.—Los Administra-
dores Mancomunados, Juan Antonio Algora y Sonia
Algora.—27.392.

VIDRIO INDUSTRIAL POBEL
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria de accionistas

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 100.02
de la Ley de Sociedades Anónimas se convoca a
los señores accionistas a la Junta general extraor-
dinaria que se celebrará en la Notaría de don Gabriel
Baleriola Lucas, calle Hilarión Eslava, número 51
1.o D, 28015 Madrid, el día 19 de Junio de 2003
a las diecisiete treinta horas en primera convoca-
toria, y de no reunirse la asistencia suficiente, el
siguiente día 20 de Junio de 2003 en el mismo
lugar y hora indicados, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen de balances, cuentas y acuer-
dos sociales adoptados por la Sociedad en el año 2002.

Segundo.—Presentación para su examen por los
socios, el Libro Registro de Socios.

Tercero.—Examen, igualmente, de todos y cada
uno de los contratos de arrendamiento que haya
realizado la Sociedad y que se encuentren vigentes
en la actualidad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 2 de junio de 2003.—Los Administra-
dores Mancomunados, Juan Antonio Algora y Sonia
Algora.—27.390.


